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Ref.             Pertenencia No. 110014003038-2022-00693-00

110014003038-2022-00693-00
                  
De acuerdo a la aceptación del cargo, por medio del presente correo hoy 16 de mayo de 2024, me permito notificar de forma personal al
abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, C.C. No. 19.395.114 y T.P. No. 39.116 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado de la Sra.
MIREYA CONSUELO FONSECA y personas indeterminadas, el contenido del auto de fecha 25 de octubre de 2022, que admitió la demanda de
la referencia, concediéndole un término de 20 días para contestar y allegar los soportes que considere pertinentes.
 
La respuesta y/o contestación debe ser remitida a este Despacho con copia al apoderado demandante, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022.
 
De acuerdo con el artículo 78, numeral 14 del C.G.P., cada memorial y actuación que realice ante el juzgado deberá enviárselo a todos los
demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado.  
 
Se remite expediente digital al correo electrónico notificaciones@gha.com.co     

110014003038-2022-00693-00
 
Quien notifica;
 
 
LUIS ALBERTO CARDOZO
Secretario

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
Juzgado Treinta y Ocho (38) Civil Municipal de Bogotá D.C.
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Carrera 10 No. 14- 33 Piso 11
“LA INTERCEPTACIÓN ABUSIVA EN EL ENVIO, EL RECIBO, LA COMUNICACIÓN O EL ALMACENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A ACTOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL, CONSTITUYE UN
DELITO QUE SERÁ PERSEGUIDO Y SANCIONADO ACORDE CON LOS ARTÍCULOS 192 – 197 DEL TÍTULO XVI SOBRE LOS DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL CÓDIGO

PENAL COLOMBIANO.” 

Juzgado 38 Civil Municipal de la ciudad de Bogotá. El mensaje de datos adjunto ha sido recibido por el Juzgado  y ha sido debidamente  radicado . Para efectos de términos, el horario del despacho es el fijado

para el mismo por el Consejo Superior de la Judicatura.”
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1 archivos adjuntos (71 KB)
Notificación personal - Ley 2213 de 2022 - Pertenencia No. 110014003038-2022-00693-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Notificaciones GHA
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